
Chihuahua, Chih., sábado 09 de enero de 2016.
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Todas las leyes y demás disposiciones supremas son obligatorias por el sólo hecho de publicarse
en este Periódico.

Responsable: La Secretaría General de Gobierno. Se publica los Miércoles y Sábados.

Registrado como 
Artículo
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fecha 2 de Noviembre

de 1927

Gobierno del Estado
Libre y Soberano de Chihuahua

No. 3

GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO
DECRETO No. 880/2015 II P.O., mediante el cual se reforma la fracción IX y se adiciona una fracción X, ambas al artículo 
4 de la Ley del Instituto Chihuahuense de la Cultura.
                 Pág. 132  
       -0-

DECRETO No. 1030/2015 I P.O., mediante el cual se adiciona la fracción VI Bis al artículo 3, así como los artículos 31 Bis 
y 31 Ter, todos de la Ley de Cultura Física y Deporte del Estado de Chihuahua.       
                          Pág. 133
       -0-

DECRETO No. 1227/2015 I P.O., mediante el cual se auditaron y fiscalizaron los estados financieros del Centro de Atención 
y Prevención Psicológica del Municipio de Chihuahua, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2013.      
                                       Pág. 135  
       -0-

DECRETO No. 1229/2015 I P.O., mediante el cual se auditó y fiscalizó la Cuenta Pública del H. Ayuntamiento de Ocampo, 
correspondiente al Ejercicio Fiscal del 2013.
                 Pág. 136 
       -0-

DECRETO No. 1230/2015 I P.O., mediante el cual se auditó y fiscalizó la Cuenta Pública Anual de Gobierno del Estado de 
Chihuahua y las relativas a los cuatro trimestres, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2014.       
                                             Pág. 137 
       -0-

DECRETO No. 1231/2015 I P.O., mediante el cual se auditó y fiscalizó la Cuenta Pública del H. Ayuntamiento de Cuauhtémoc, 
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2013.
                 Pág. 138 
       -0-

DECRETO No. 1232/2015 I P.O., mediante el cual se auditó y fiscalizó la Cuenta Pública del H. Ayuntamiento de San 
Francisco del Oro, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2013.
                 Pág. 139 
       -0-

DECRETO No. 1235/2015 I P.O., mediante el cual se auditó y fiscalizó la Cuenta Pública del H. Ayuntamiento de Bocoyna, 
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2013.
                 Pág. 140 
       -0-
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DECRETO No. 1313/2015 I P.O., mediante el cual la Sexagésima Cuarta Legislatura del H. Congreso del Estado de Chihuahua, 
resuelve que es procedente el Procedimiento de Responsabilidad Administrativa, incoado en contra del C. José Luis Aguilar 
Cuellar, Regidor integrante del H. Ayuntamiento de Juárez, Chih.
                 Pág. 141 
       -0-

DECRETO No. 1314/2015 I P.O., mediante el cual la Sexagésima Cuarta Legislatura del H. Congreso del Estado de Chihuahua,  
resuelve que es procedente el Procedimiento de Responsabilidad Administrativa, incoado en contra del C. Sergio Nevárez 
Rodríguez, Regidor integrante del H. Ayuntamiento de Juárez, Chih.
                 Pág. 142 
       -0-

DECRETO No. 1315/2015 I P.O., mediante el cual la Sexagésima Cuarta Legislatura del H. Congreso del Estado de 
Chihuahua, resuelve que es procedente el Procedimiento de Responsabilidad Administrativa, incoado en contra de la C. 
Evangelina Mercado Aguirre, Regidora integrante del H. Ayuntamiento de Juárez, Chih.
                 Pág. 143  
       -0-

DECRETO No. 1316/2015 I P.O., mediante el cual la Sexagésima Cuarta Legislatura del H. Congreso del Estado de Chihuahua, 
resuelve que es procedente el Procedimiento de Responsabilidad Administrativa, incoado en contra del C. José Márquez 
Puentes, Regidor integrante del H. Ayuntamiento de Juárez, Chih.
                 Pág. 144  
       -0-

DECRETO No. 1317/2015 I P.O., mediante el cual la Sexagésima Cuarta Legislatura del H. Congreso del Estado de Chihuahua, 
resuelve que es procedente el Procedimiento de Responsabilidad Administrativa, incoado en contra de la C. Norma Alicia 
Sepúlveda Leyva, Regidora integrante del H. Ayuntamiento de Juárez, Chih.
                 Pág. 145  
       -0-

DECRETO No. 1318/2015 I P.O., mediante el cual la Sexagésima Cuarta Legislatura del H. Congreso del Estado de Chihuahua, 
resuelve que es procedente el Procedimiento de Responsabilidad Administrativa, incoado en contra del C. Jorge Arturo 
Arizpe Cepeda, Regidor integrante del H. Ayuntamiento de Chihuahua, Chih.
                 Pág. 146 
       -0-

DECRETO No. 1322/2016 I D.P., mediante el cual la Diputación Permanente del H. Congreso del Estado de Chihuahua, 
convoca a los C.C. Diputados integrantes de la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del Estado a un Duodécimo 
Periodo Extraordinario de Sesiones, el cual se llevará a cabo el día 12 de enero de 2016, a las 11:00 horas, en el Recinto 
Oficial del Poder Legislativo.              
                          Pág. 147 
       -0-

PODER EJECUTIVO
ACUERDO 098 del C. Gobernador Constitucional del Estado, por el que se ordena la publicación del Acuerdo del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Chih., mediante el cual se reforman y adicionan los artículos 2, 11, 29, 41, 62 y 66 
del Reglamento de Espectáculos y Diversiones Públicas de dicho Municipio.
                Pág. 148 
       -0-

SECRETARÍA DE HACIENDA
CONVOCATORIA Licitación Pública SH/006/2016, relativa a la adquisición de material de limpieza para dependencias de 
Gobierno del Estado, bajo la modalidad de contrato abierto, por el periodo comprendido del 1° de febrero al 31 de diciembre 
de 2016.
                Pág. 153 
       -0-

SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PÚBLICAS
COMITÉ TÉCNICO RESOLUTIVO DE OBRA PÚBLICA DEL PODER EJECUTIVO Y SUS ORGANISMOS
REGISTRO del Padrón Único de Contratistas del Estado, en el mes de Diciembre de 2015.     
                Pág. 154 

       -0-
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL NOTARIADO EL ESTADO
PATENTE DE: Notario Público Número Tres del Distrito Judicial Benito Juárez, con residencia en Cuauhtémoc, Chih., a 
favor del C. Lic. Enrique Aguilar Aceves.
                Pág. 155 
       -0-

PATENTE DE: Notario Público Número Cuatro del Distrito Judicial Galeana, con residencia en San Buenaventura, Chih., a 
favor del C. Lic. Hernando Felix Bustillos.
                Pág. 156 
       -0-

ÓRGANO AUTÓNOMO
TRIBUNAL ESTATAL ELECTORAL DE CHIHUAHUA
ACUERDO del Pleno del Tribunal Estatal Electoral de Chihuahua, mediante el cual se eligió para desempeñar el cargo de 
Presidente al Magistrado César Lorenzo Wong Meraz para el periodo comprendido del 5 de enero de 2016 al 4 de enero 
de 2019.
                Pág. 157  
       -0-

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CHIHUAHUA
CONVOCATORIA Licitación Pública O.M. 01/16, relativa a la adquisición de pólizas de seguros de vida para personal operativo 
de la Dirección de Seguridad Pública Municipal, solicitadas por la Subdirección de Recursos Humanos, dependiente de la 
Oficialía Mayor.
                Pág. 158  
       -0-

CONVOCATORIA Licitación Pública O.M. 02/16, relativa a la adquisición de pólizas de seguros para la flotilla vehicular de 
las distitas dependencias, helicóptero y edificios propiedad del Municipio de Chihuahua, solicitadas por la Subdirección de 
Recursos Materiales, dependiente de la Oficialía Mayor.

                Pág. 159 
       -0-

CONVOCATORIA Licitación Pública O.M. 03/16, relativa a la contratación del servicio de limpieza para los edificios del 
Municipio de Chihuahua, solicitados por la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios, a través de la Oficialía 
Mayor.
                Pág. 160 
       -0-

CONVOCATORIA Licitación Pública O.M. 04/16, relativa a la contratación del servicio de vigilancia para áreas Municipales, del 
Municipio de Chihuahua, solicitado por la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios, a través de la Oficialía Mayor.
                Pág. 161 
       -0-

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CUAUHTÉMOC
CONVOCATORIA 02/2016 Licitación Pública No. MC-C.A.A.S.-N02/2016, relativa a la contratación del servicio de 
mantenimiento preventivo y correctivo por especialidades, consistente en mano de obra y refacciones para el parque 
vehicular de esa Cabecera Municipal (vehículos a gasolina y diesel) en la modalidad de contrato abierto, requerido por la 
Oficialía Mayor.
                Pág. 162  
       -0-

CONVOCATORIA 03/2016 Licitación Pública No. MC-C.A.A.S.-N03/2016, relativa a la contratación del servicio de 
mantenimiento preventivo y correctivo por especialidades, consistente en mano de obra y refacciones para maquinaria 
pesada de esa Cabecera Municipal, en la modalidad de contrato abierto, requerido por la Oficialía Mayor.
                Pág. 163 
       -0-

               
CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS.

Pág. 164 a la Pág. 188
-0-
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PRESIDENTE. DIP. CÉSAR AUGUSTO PACHECO HERNÁNDEZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. DANIELA SORAYA ÁLVAREZ 
HERNÁDEZ. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. HÉCTOR HUGO AVITIA CORRAL. Rúbrica. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veintiún días del mes de diciembre del año dos mil 
quince.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. LIC. MARIO TREVIZO SALAZAR. Rúbrica.
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PRESIDENTE. DIP. LUIS FERNANDO RODRÍGUEZ GINER. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ROGELIO LOYA LUNA. Rúbrica. 
SECRETARIO. DIP. ROSEMBERG LOERA CHAPARRO. Rúbrica. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veintiún días del mes de diciembre del año dos mil 
quince.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. LIC. MARIO TREVIZO SALAZAR. Rúbrica.
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PRESIDENTE. DIP. LUIS FERNANDO RODRÍGUEZ GINER. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ROGELIO LOYA LUNA. Rúbrica. 
SECRETARIO. DIP. ROSEMBERG LOERA CHAPARRO. Rúbrica. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los cuatro días del mes de enero del año dos mil 
dieciséis.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. LIC. MARIO TREVIZO SALAZAR. Rúbrica.
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PRESIDENTE. DIP. LUIS FERNANDO RODRÍGUEZ GINER. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ROGELIO LOYA LUNA. Rúbrica. 
SECRETARIO. DIP. ROSEMBERG LOERA CHAPARRO. Rúbrica. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los cuatro días del mes de enero del año dos mil 
dieciséis.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. LIC. MARIO TREVIZO SALAZAR. Rúbrica.
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PRESIDENTE. DIP. LUIS FERNANDO RODRÍGUEZ GINER. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ROGELIO LOYA LUNA. Rúbrica. 
SECRETARIO. DIP. ROSEMBERG LOERA CHAPARRO. Rúbrica. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los cuatro días del mes de enero del año dos mil 
dieciséis.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. LIC. MARIO TREVIZO SALAZAR. Rúbrica.
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PRESIDENTE. DIP. LUIS FERNANDO RODRÍGUEZ GINER. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ROGELIO LOYA LUNA. Rúbrica. 
SECRETARIO. DIP. ROSEMBERG LOERA CHAPARRO. Rúbrica. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los cuatro días del mes de enero del año dos mil 
dieciséis.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. LIC. MARIO TREVIZO SALAZAR. Rúbrica.
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PRESIDENTE. DIP. LUIS FERNANDO RODRÍGUEZ GINER. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ROGELIO LOYA LUNA. Rúbrica. 
SECRETARIO. DIP. ROSEMBERG LOERA CHAPARRO. Rúbrica. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los cuatro días del mes de enero del año dos mil 
dieciséis.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. LIC. MARIO TREVIZO SALAZAR. Rúbrica.
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PRESIDENTE. DIP. LUIS FERNANDO RODRÍGUEZ GINER. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ROGELIO LOYA LUNA. Rúbrica. 
SECRETARIO. DIP. ROSEMBERG LOERA CHAPARRO. Rúbrica. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los cuatro días del mes de enero del año dos mil 
dieciséis.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. LIC. MARIO TREVIZO SALAZAR. Rúbrica.
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PRESIDENTE. DIP. LUIS FERNANDO RODRÍGUEZ GINER. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ROGELIO LOYA LUNA. Rúbrica. 
SECRETARIO. DIP. ROSEMBERG LOERA CHAPARRO. Rúbrica. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los cuatro días del mes de enero del año dos mil 
dieciséis.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. LIC. MARIO TREVIZO SALAZAR. Rúbrica.
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PRESIDENTE. DIP. LUIS FERNANDO RODRÍGUEZ GINER. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ROGELIO LOYA LUNA. Rúbrica. 
SECRETARIO. DIP. ROSEMBERG LOERA CHAPARRO. Rúbrica. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los cuatro días del mes de enero del año dos mil 
dieciséis.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. LIC. MARIO TREVIZO SALAZAR. Rúbrica.
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PRESIDENTE. DIP. LUIS FERNANDO RODRÍGUEZ GINER. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ROGELIO LOYA LUNA. Rúbrica. 
SECRETARIO. DIP. ROSEMBERG LOERA CHAPARRO. Rúbrica. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los cuatro días del mes de enero del año dos mil 
dieciséis.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. LIC. MARIO TREVIZO SALAZAR. Rúbrica.
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PRESIDENTE. DIP. LUIS FERNANDO RODRÍGUEZ GINER. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ROGELIO LOYA LUNA. Rúbrica. 
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En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los cuatro días del mes de enero del año dos mil 
dieciséis.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. LIC. MARIO TREVIZO SALAZAR. Rúbrica.
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PRESIDENTE. DIP. LUIS FERNANDO RODRÍGUEZ GINER. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ROGELIO LOYA LUNA. Rúbrica. 
SECRETARIO. DIP. ROSEMBERG LOERA CHAPARRO. Rúbrica. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los cuatro días del mes de enero del año dos mil 
dieciséis.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. LIC. MARIO TREVIZO SALAZAR. Rúbrica.
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PRESIDENTE. DIP. LUIS FERNANDO RODRÍGUEZ GINER. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ROGELIO LOYA LUNA. Rúbrica. 
SECRETARIO. DIP. ROSEMBERG LOERA CHAPARRO. Rúbrica. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los cuatro días del mes de enero del año dos mil 
dieciséis.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. LIC. MARIO TREVIZO SALAZAR. Rúbrica.
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DECRETO Nº.       
                  1322/2016  I D.P. 

LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL 
HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU PRIMER 
PERIODO DE SESIONES, DENTRO DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Con fundamento en el artículo 51 de la Constitución Política del 

Estado de Chihuahua, se convoca a los CC. Diputados integrantes de la Sexagésima 

Cuarta Legislatura Constitucional del Estado, a un Duodécimo Período Extraordinario de 

Sesiones, el cual se llevará a cabo el día 12 de enero del año 2016, a las 11:00  horas, en el 

Recinto Oficial del Poder Legislativo, en el que se tratarán los asuntos que a continuación 

se detallan: 
PLENO

Entrega del Reconocimiento a la Responsabilidad Medioambiental, en su edición 2015.

JUNTA DE COORDINACIÓN PARLAMENTARIA
Dictamen que recae a la Iniciativa Proyecto de Decreto, que envía la Cámara de 
Senadores del H. Congreso de la Unión, por el que se reforman y derogan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
la reforma política de la ciudad de México.

COMISIÓN DE FISCALIZACIÓN
Dictamen relativo a  280 Acciones de Fiscalización de Asociaciones Civiles, correspondientes 
al Ejercicio Fiscal 2014.

T R A N S I T O R I O

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado.

D A D O en la Sala Morelos del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a 
los seis días del mes de enero del año dos mil dieciséis.

-0-

PRESIDENTA. DIP. MAYRA DÍAZ GUERRA. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. ANA LILIA GÓMEZ LICÓN. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los siete días del mes de enero del año dos mil dieciséis.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. LIC. MARIO TREVIZO SALAZAR. Rúbrica.

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE LA DIPUTACIÓN PERMANENETE DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL 
SIGUIENTE

D E C R E T O :
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PRESIDENCIA MUNICIPAL
JUÁREZ, CHIH.
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SECRETARÍA DE HACIENDA
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SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PÚBLICAS
COMITÉ TÉCNICO RESOLUTIVO DE OBRA PÚBLICA DEL PODER EJECUTIVO Y SUS ORGANISMOS
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL NOTARIADO EL ESTADO
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ÓRGANO AUTÓNOMO
TRIBUNAL ESTATAL ELECTORAL DE CHIHUAHUA
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CHIHUAHUA
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CUAUHTÉMOC
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS.

LUIS CARLOS ACOSTA MORIEL              4707-1-3
-0-

ARTURO CHAVEZ RAMIREZ            4699-1-3
-0-

GABRIELA OLIVAS MEDRANO            4706-1-3
-0-

EVANGELINA CERVANTES DUEÑEZ            0-03-05
-0-
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CARLOS ROSALES FALCÓN                             4675-103-1-3
-0-

SOLEDAD MONTES MUÑOZ             1-03-05
-0-

DOLORES CASTILLO HERNANDEZ    26-03-05-07
-0-
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JESUS MANUEL DURAN PARRA              4700-1-3
-0-

RAMON DOMINGUEZ ARMENTA            4702-1-3
-0-

AMADOR RASCON JUAREZ            4703-1-3
-0-

BERNANDINO GUTIERREZ RIVERA              4701-1-3
-0-



PERIÓDICO OFICIALSábado 09 de enero de 2016.                                     167

BRENDA ALBERTA FLORES FLORES             4693-1-3
-0-

MAXIMO LOPEZ HERNANDEZ           4691-1-3
-0-

BLAS ARTURO GUTIERREZ LEYVA            4698-1-3
-0-

RAFAEL MELENDEZ MORIEL              4697-1-3
-0-

Presidencia Municipal.
Hgo. del Parral, Chih.
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LUIS CERVANTES DOMINGUEZ             4692-1-3
-0-

ANA ROSA GARCÍA FLORES           4615-1-3
-0-

ROSA CASTILLO MORA       4712-1-3-5
-0-
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AURELIO SALAS LOPEZ              2-03-05
-0-

RUBEN CONRADO GARCIA PEREZ            5-03-05
-0-
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ALEJANDRO ARVIZO CORIA           06-03-05
-0-

MARTHA PATRICIA LIRA CRUZ      08-03-05-07
-0-
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JOSE HUGO MENDOZA CASTAÑEDA          10-03-05
-0-

PRISILA DOMINGUEZ SAMANIEGO          21-03-05
-0-
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CIPRINANO VICENTE      22-03-05-07
-0-

CLAUDIA ARACELI PORTILLO VALLES    27-03-05-07
-0-
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VICENTE RODRIGUEZ REYES     23-03-05-07
-0-

JUAN MANUEL ESQUIVEL VILLARREAL    29-03-05-07
-0-
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ENRIQUE ALEMAN FRANCO     24-03-05-07
-0-

RUBEN REYES HERRERA     28-03-05-07
-0-
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PIO REYES AGUILAR      25-03-05-07
-0-

JORGE LUIS TERAN MACARIO     30-03-05-07
-0-
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DIANA ZUÑIGA RODRIGUEZ           31-03-05
-0-

SOCIEDAD COOPERTIVA DE CONSUMO AGROPECUARIO 
DE LA REGION DE CAMARGO, DE LA C.N.P.P., S.C.L. 
                              32-03

-0-
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JOAQUINA CHAVEZ ALARCON     33-03-05-07
-0-

MARIANA CHONTAL QUINO     34-03-05-07
-0-
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VIRGINIA PEREIRA ROMERO     35-03-05-07
-0-

HERMILA ABURTO GOMEZ     36-03-05-07
-0-

JOSE MARIA HERNANDEZ CARDENAS    37-03-05-07
-0-
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ABEL GARCIA ROCHA      38-03-05-07
-0-

GUADALUPE CARLOS ROCHA     39-03-05-07
-0-

PAULINA ALEJANDRA MELLANO LOZOYA    41-03-05-07
-0-
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CAROLINA ROMERO HERNANDEZ    40-03-05-07
-0-

ELEAZAR HERNANDEZ BRAVO     42-03-05-07
-0-

MARTHA ALICIA HAROS RODRIGUEZ    43-03-05-07
-0-
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JOSE DE JESUS LEPE GOMEZ           44-03-05
-0-

MARIA ELENA RASCON PEREZ           45-03-05
-0-

MA. DE LOS ANGELES CABALLERO FLORES    46-03-05
-0-

JOSE NAJERA MOLINA           47-03-05
-0-
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SERGIO PARRA CHAVEZ            48-03-05
-0-

MANUEL S. MOLINA SAUCEDO       4433-03-05
-0-
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INMOBILIARIA RUBA, S.A. DE C.V.                52-03
-0-
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RAUL LOPEZ CORRALES            70-03-05
-0- JOSE ARTURO ACOSTA CHAVIRA         4470-98-03

-0-
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MODESTA LIBIZETH MADRIGAL SILVA      4434-03-05
-0-

RODOLFO PACHECO ROMERO      4436-03-05
-0-

GERARDO HORACIO ALMAZAN MOLINA      4438-03-05
-0-    

SARA RAMONA MARTINEZ OLIVAS      4439-03-05
-0-
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SENTENCIAS- 
Juzgado Primero Familiar- 
Distrito Bravos- 
Cd. Juárez, Chih.- 
CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A TRES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.- 
VISTOS, para RESOLVER en DEFINITIVA los autos que integran el JUICIO de DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por el señor - 
ARCHIVALDO RÍOS y la señora MARÍA GUADALUPE PACHECO GRANADOS,  según el expediente número 929/2010 y,

- 
R E S U L T A N D O- 

C O N S I D E R A N D O- 
R  E S U E L V E- 

- 
PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO. - 
SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por el señor ARCHIVALDO RÍOS - 
y la señora MARÍA GUADALUPE PACHECO GRANADOS, mismo que fue celebrado el día cinco de Diciembre de mil novecientos 
ochenta y nueve, en esta ciudad Juárez, Chihuahua, bajo el régimen de sociedad conyugal. 
TERCERO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta que hayan - 
transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare el requisito previsto por el 
artículo 257 del Código Civil . 
CUARTO.- Se aprueba en todos sus términos el convenio que celebraron las personas citadas, y que aparece reproducido en la - 
parte considerativa de esta sentencia, por lo que se les ordena que lo cumplan íntegramente. 
QUINTO.- Al causar estado esta Sentencia Definitiva, mándese oficio con los insertos necesarios, al C. Encargado de la Oficina - 
del Periódico Oficial del Estado, para que publique sus puntos resolutivos, así como al C. Jefe de la Oficina del Registro Civil de 
esta ciudad, para que elabore el acta de divorcio correspondiente, y para que provea lo conducente, a efecto de que se realice la 
anotación marginal en el acta del matrimonio número 2669 del libro 699, a folio 69 de la sección de matrimonio de la Primera Oficialía 
del Registro Civil de esta ciudad.

- 
N O T I F I Q U E S E. - 

- 

Así lo resolvió en definitiva y lo firma el C. LICENCIADO MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del Juzgado Primero de lo Familiar 

del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA MARTHA GUADALUPE PROSPERO HERRERA,  

que da fe.

En Ciudad Juárez, Chihuahua; siendo el día quince de junio del año dos mil diez, la C. Licenciada MARTHA GUADALUPE PROSPERO 

HERRERA, Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de lo Familiar de este Distrito Judicial, con las facultades que me confiere el artículo 

178 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, y los Artículos 72 y 398 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado, 

hago constar, para los efectos legales conducentes, que la sentencia definitiva, pronunciada en el presente asunto, no fue recurrida en forma 

alguna por las partes. Conste.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A QUINCE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

Vista la constancia que antecede, de la que se desprende que la sentencia definitiva, pronunciada en el presente asunto, no fue recurrida por 

las partes, y en la que se decretó la disolución del vínculo matrimonial que unió al señor ARCHIVALDO RIOS y a la señora MARIA GUADALUPE 

PACHECO GRANADOS, de conformidad con lo establecido por los artículos 102, 113, 114, 397 fracción II, 822 y conducentes del Código de 

Procedimientos Civiles para el Estado, se declara que la misma ha causado ejecutoria, para los efectos legales conducentes. 

NOTIFIQUESE.

Así, lo acordó y firma el LICENCIADO GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del Juzgado Primero de lo Familiar del 

Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su Secretaria de Acuerdos LICENCIADA MARTHA GUADALUPE PROSPERO HERRERA, que da 

fe. DOY FE.

MARIA GUDALUPE PACHECO GRANADOS                     03
-0-
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SENTENCIA
Juzgado Primero Familiar
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.
CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A CINCO DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
VISTOS, para RESOLVER en DEFINITIVA los autos que integran el JUICIO  de DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido 
por el señor JESÚS ALONSO CEREZO ESPIDIO y la señora ALICIA GARCÍA CHÁVEZ, según  el expediente número 
1113/2010; y,

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O

R  E S U E L V E:

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO. 
SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por el señor JESÚS 
ALONSO CEREZO ESPIDIO y la señora ALICIA GARCÍA CHÁVEZ, mismo que fue celebrado el día veinticuatro de 
Enero del año dos mil tres, en esta ciudad, bajo el régimen de sociedad conyugal,  ante el Titular de la Cuarta Oficialía 
del Registro Civil de esta Ciudad.
TERCERO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta 
que hayan transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare el 
requisito previsto por el artículo 257 del Código Civil . 
CUARTO.- Se aprueba el convenio celebrado por los cónyuges, por lo que se les ordena que lo cumplan en su 
integridad. 
QUINTO.- En cuanto cause ejecutoria esta Sentencia Definitiva, mándese oficio, con los insertos necesarios, al C. 
Encargado de la Oficina del Periódico Oficial del Estado, así como al C. Encargado del Registro Civil de la Ciudad, 
para los efectos precisados en la parte considerativa de esta resolución. En el entendido de que el número de acta es 
el 00038, del libro número 0053, folio número 0011 de la sección de matrimonios de la Cuarta Oficialía del Registro 
Civil de esta Ciudad.
QUINTO.- Se ordena girar atento oficio al Encargado del Registro Público de la Propiedad de éste Distrito Judicial 
Bravos, a fin de que se sirva realizar la anotación marginal preventiva relativa a la cesión de derechos del bien 
inmueble ubicado en la Calle  Portal del Remo número 7825-23 Complejo Roma en esta ciudad, que hacen de su 50% 
(CINCUENTA POR CIENTO), que le corresponde a cada uno de los promoventes a favor de sus menores hijos de 
nombres ELIAS, ALISON y ANNETTE todos de apellidos CEREZO GARCÍA, tal y como lo mencionan en la cláusula 
QUINTA del convenio transcrito en las líneas que preceden, misma que tendrá una duración de sesenta días. 

N O T I F I Q U E S E:

Así, lo resolvió y lo firma, el C. Licenciado GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del Juzgado 
Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA 
MARTHA GUADALUPE PRÓSPERO HERRERA, que da fé. DOY FÉ. 
En Ciudad Juárez, Chihuahua; siendo el día quince de julio del año dos mil diez, la C. Licenciada MARTHA GUADALUPE 
PROSPERO HERRERA, Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de lo Familiar de este Distrito Judicial, con las 
facultades que me confiere el artículo 178 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, y los Artículos 
72 y 398 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado, hago constar, para los efectos legales conducentes, que 
la sentencia definitiva, pronunciada en el presente asunto, no fue recurrida en forma alguna por las partes. Conste.
Ciudad Juárez, Chihuahua, a quince de julio del año dos mil diez.
Vista la constancia que antecede, de la C. Secretaria de Acuerdos, en la que aparece que la sentencia definitiva, 
pronunciada en el presente asunto, no fue recurrida por las partes, y en la que se decretó la disolución del vínculo 
matrimonial que unió al señor JESUS ALONSO CEREZO ESPIDIO y a la señora ALICIA GARCIA CHAVEZ, de 
conformidad con lo establecido por los artículos 102, 113, 114, 397 fracción II, 822 y conducentes del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado, se declara que la misma ha causado ejecutoria, para los efectos legales 
conducentes. 

NOTIFIQUESE:

Así, lo acordó y firma el LICENCIADO GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del Juzgado 
Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su Secretaria de Acuerdos LICENCIADA MARTHA 
GUADALUPE PROSPERO HERRERA, que da fe. DOY FE.

ALICIA GARCIA CHAVEZ                        03
-0-
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PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO

Calle 4ª. No. 3013, C.P. 31050
Teléfonos 429-33-00 Ext. 15823

Chihuahua, Chih.

Costo del Ejemplar $ 35.01

Costo de la Suscripción anual                              $2,112.45
(Del 1ro. de enero al 31 de diciembre)

Costo de la Suscripción semestral                        $1,056.43
(Del 1ro. de enero al 30 de junio)
(Del 1ro. de julio al 31 de diciembre)

Publicación de otras resoluciones o 
documentos conforme a la Ley, por 
renglón. 

Anexo que exceda de 96 páginas $35.20

Balances, cortes de caja y demás 
publicaciones similares.

Página completa $861.74

Media página $430.87

Periódico Oficial y Anexo en formato 
digital c/ejemplar
Todo mas un 4% de impuesto universitario

Horario de Oficina de Lunes a Viernes de 9:00 a.m. a 15:00 hrs.

$6.93

$25.67

AVISO

IMPORTANTE

Al público en general.

Se les informa que la recepción de edictos a publicar es de la siguiente 
manera:

Para publicar el miércoles se recibirán edictos hasta el jueves de la 
semana anterior a la publicación.

Para publicar el sábado se recibirán edictos hasta el martes de la 
misma semana.

El horario de oficina es de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes.

El pago de publicaciones debe realizarse en cualquiera de las oficinas 
de Recaudación de Rentas en el Estado.

Se les informa lo anterior para los efectos consiguientes.

Gobierno del Estado
Libre y Soberano de Chihuahua

P e r i ó d i c o  O f i c i a l

LIC. LUIS IVAN ORTEGA ORNELAS
ENCARGADO

PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

RESPONSABLE DEL CONTENIDO DE ESTA EDICION: LA SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO

EDITADO EN LOS TALLERES GRAFICOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

Calle 4ª. No. 3013, C.P. 31050, Col. Santa Rosa

Teléfonos (614) 429-33-00 Ext. 15823 

VIA ELECTRONICA: PORTAL DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

www.chihuahua.gob.mx

LIC. LUIS IVAN ORTEGA ORNELAS
ENCARGADO

* Edición electrónica con carácter oficial.
   (a partir del 30 de junio del 2013)
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